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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley 

PNL/000242-02 Aprobación por la Comisión de Economía y Empleo de Resolución 
relativa a la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores 
D. Jorge Félix Alonso Díez, D. Pedro Luis González Reglero y D. Julio 
López Díaz, instando a la Junta de Castilla y León a modificar los 
criterios en la convocatoria de subvenciones para financiar actuaciones 
en materia de energía solar térmica y/o fotovoltaica, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 67, de 9 de febrero de 2012.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y EMPLEO

La Comisión de Economía y Empleo de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 19 de abril de 2012, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000242, 
presentada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez, D. Pedro Luis González Reglero 
y D. Julio López Díaz, instando a la Junta de Castilla y León a modificar los criterios en la 
convocatoria de subvenciones para financiar actuaciones en materia de energía solar térmica 
y/o fotovoltaica, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 67, de 9 de 
febrero de 2012, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que en futuras convocatorias 
de subvenciones para financiar actuaciones en materia de energía solar térmica y/o fotovoltaica:

1.- Se tramiten en régimen de concurrencia competitiva, teniendo en cuenta además de criterios 
energéticos y medioambientales otros en virtud del tipo del solicitante y ubicación de la actuación.

2.- Se fijen reglamentariamente los términos en los que habrán de publicarse las subvenciones 
concedidas.

3.- Se estudie la creación de un cuarto grupo para la distribución de los créditos presupuestarios, 
que se destine de forma exclusiva a las solicitudes presentadas por personas físicas para usos 
residenciales.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de abril de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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